
 
 
 

CALENDARIO DE APERTURAS COMERCIALES 
AÑO 2024 

 

Orden de 23 de junio de 2023, por la que se establece el calendario 
de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales 
podrán permanecer abiertos al público durante el año 2024 y se 
faculta a los ayuntamientos a solicitar la permuta de hasta dos días 
para el citado año. 

 El calendario de domingos y días festivos en que los comercios podrán 
permanecer abiertos al público durante el año 2024 en toda la Comunidad 
Autónoma, es el siguiente: 

 7 de enero, domingo 

 28 de marzo, jueves 

 30 de junio, domingo 

 7 de julio, domingo 

 28 de julio, domingo 

 4 de agosto, domingo 

 15 de agosto, jueves 

 1 de septiembre, domingo 

 12 de octubre, sábado 

 1 de noviembre, viernes 

 1 de diciembre, domingo 

 6 de diciembre, viernes 

 9 de diciembre, lunes 

 15 de diciembre, domingo 

 22 de diciembre, domingo 

 29 de diciembre, domingo 

 

Resolución de 19 de enero de 2024, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
hace pública la autorización a determinados municipios a permutar hasta dos de los 
domingos o festivos del calendario en que los establecimientos comerciales podrán 
permanecer abiertos al público durante el año 2024. 


